
BALONCESTO FEMENINO Y  MASCULINO 

CAPITULO 1.  LUGAR  Y  FECHA  DE LA  COMPETENCIA 

Artículo  1.   

La  competencia  se llevará  a  cabo  del 16 de agosto de 2010,  en el Gimnasio 
del Colegio de Ingenieros Agrónomos 

CAPITULO 2.  DE LA  ESTRUCTURA DE LA  COMPETENCIA 

Articulo  1.   

Se  participará  en los  géneros  masculino  y  femenino  

Articulo  2.  

La inscripción mínima para iniciar el campeonato es de 3 equipos por género.   

Articulo  3.  

Cada  equipo  estará  constituido por un máximo  de  12 jugadores (as) y un 
mínimo de 8. 

 Articulo  4.  

Se nombrarán 2 árbitros federados por partido y para la final serán nombrados 3 
árbitros. 
 

Articulo  5.     

Se  jugará  con el  balón   de cuero  número  7  para  hombres  y  para  mujeres 
número 6.  
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